
Por Mayra Vado

La Asamblea Nacional aprobó, un Decreto de Otorga-
miento de la Medalla de Honor en Oro de la Asamblea Nacio-
nal al doctor Jaime Incer Barquero por su gran labor de in-
vestigación y aportes científicos a la conservación del medio
ambiente y los recursos naturales de nuestro país.

Esta distinción legislativa aprobada de consenso será en-
tregada al doctor Incer Barquero en sesión plenaria pro-
gramada para el próximo 9 de octubre. Incer Barquero a sus
75 años de edad, es uno de los científicos más prominentes
del país que goza de reconocimiento internacional.

Recientemente el doctor Incer Barqueo creó la Fundación
Nicaragüense para la Conservación de la Naturaleza y la
Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Sostenible.

Medalla de oro para
Jaime Incer Barquero
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